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Remítase el presente acuerdo al titular del Poder Ejecutivo del Estado para 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

De conformidad con el artículo 37, fracción VI de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato, remítase el presente acuerdo junto con- su 
dictamen y el informe de resultados a la Auditoría Superior del Estad 
efectos de su notificación. 

Se ordena dar vista del informe de resultados al ayuntamiento del municipio 
de Guanajuato, Gto., a efecto de que se atiendan las recomendaciones contenidas 
en dicho informe, en el plazo que establece el artículo 66 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, en los términos vigentes al 
momento de la revisión, informando a la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato de las acciones realizadas para ello, con objeto de que esta última 
realice el seguimiento correspondiente. 

ACUERDO 

LA JEXAGÉJIMA ()UINTA LEGISLATURA CONJT/TUC/ONAL DEL CONGRESO 
DELEJTADOLIBREYJOBERANODEGUANA/UATO,ACUERDA: 

Único. Con fundamento en el artículo 63, fracciones XIX y XXVIII de la 
Constitución Política para el Estado, en relación con los artículos 3, fracción 111, 35, 
37, fracciones 111, V, VI y VII, 65 y 66 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato en los términos vigentes al momento de la revisión, se 
declara revisada la cuenta pública municipal de Guanajuato, Gto., correspondiente 
al ejercicio fiscal del año 2022, con base en el informe de resultados formulado por 
la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 

Se ordena dar vista del informe de resultados a la Auditoría Superior del 
Estado de Guanajuato, a fin de que inicie las acciones de responsabilidad 
conducentes por la existencia de presuntas faltas administrativas, en términos de 
lo previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato. Asimismo, dará 
seguimiento a las observaciones no solventadas y a las recomendaciones no 
atendidas contenidas en el informe de resultados. 



orja Pimentel Diputado José 

El presidente del Congreso del Estado 

... ». 

Artículo Quinto. Se extingue el Instituto de la Juventud Guanajuatense, por lo que le transferirá 
al Instituto para el Desarrollo y Atención a las Juventudes del Estado de Guanajuato, a través de la 
entrega-recepción respectiva, el mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria y en 
general, el equipo que tenía asignado . 

«Extinción del lnjug 

DEBE DECIR: 

... ». 

Artículo Quinto. Se extingue el Instituto para la Juventud Guanajuatense, por lo que le transferirá 
al Instituto para el Desarrollo y Atención a las Juventudes del Estado de Guanajuato, a través de la 
entrega-recepción respectiva, el mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria y en 
general, el equipo que tenía asignado . 

«Extinción del lnjug 

. DICE:. 

Decreto número 222, que contiene la Ley para las Juventudes del Estado de Guanajuato y se 
reforman disposiciones de diversos ordenamientos legales, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato número 211, Segunda Parte, de fecha 21 de 
octubre de 2020 . 

FE DE ERRATAS 











La presente hoja de firmas forma parte del ecrefo Gubernativo número 167, por el cual se reforman los artfculos 
14. en su segundo pórrafo; 16, en su segundo ercer párrafos; 22 y 24, fracción V, en sus Incisos 1) y j); y se adiciona 
el artículo 24. fracción V, con un Inciso kl, así co o un artículo 22 Bis: del Reglamento de Evaluaciones del Centro 
de Evaluación y Control de Confianza del Estado e Guanajuato contenido en el Decreto Gubernativo número 
170, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Estado de Guanajuato número 16 l, Tercera Parte. de fecha 
7 de octubre del 2016. 

lMARCO ANTONrO RODR UEZ VÁZQUEZ 
l Encargado del Despacho del Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en cutfoulo 96 del 
Reglamento Interior de la Secreta ta de Goblemo 

Por ausencia de1 ~ '"' tnrma r Constttuclonal del Estado, 
con fundamento en el art culo 76, fracción l. de la 

~nsflluclón PollHca para el Estado de Guanajualo 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Guanajuato, 
Guanajuato, a 01 de marzo de 2024. 

Inicio de vigencia 
Artículo Único. El presente Decreto Gubernativo entrará en vigencia el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

TRANSITORIO 
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